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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
EJECUTIVO A CONTINUACION (C8) 

Rad. 68001-31-03-006-2010-00176-001 
 

Bucaramanga, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

1. Como quiera que no fue subsanada la petición como se indicó en el auto 
del 2 de agosto de 2021, se rechaza la solicitud de mandamiento de pago. 
 
2. Lo anterior, sin perjuicio que la parte interesada presente nuevamente la 
solicitud con la adecuación requerida en el auto del 2 de agosto de 2021. En 
caso de ser así, procederá el Despacho a estudiar nuevamente la petición.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 
 JUEZ 
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